
Secretaria: A despacho de la señora juez informándole que llegaron sendas 

respuestas procedentes de la DIAN y de la fiscalía 128 local CAVIF. 

 

 

JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD  

Auto 46 

Santiago de Cali, enero trece de dos mil veintidós 

 

 
PROCESO: DIVORCIO  

DTE:  VIVIAN CONSUELO ARIAS PEÑA  

DDO:  JESUS EDUARDO SALCEDO UMAÑA  

76001-31-10004-2018-00270-00 

 

 

Agregar al proceso y poner en conocimiento de los interesados las informaciones 

provenientes de la DIAN y de la fiscalía 128 local CAVIF con relación a nuestros 

oficios 978 y 977 de diciembre 6 de 2021 respectivamente. 

  

               
NOTIFIQUESE. 
 
La juez. – 
 

LEIDY AMPARO NIÑO RUANO  
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